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ARTÍCULO I

Organización y Objetivo

La Corporación será conocida como el Medio Ohio Liga de Fútbol Exclusiva, (M.O.S.S.L). y es organizado como una Corporación no lucrativa conforme a la Ley de Ohio y debe ser hecho funcionar como una organización exenta de impuestos de acuerdo con la Sección 501 (c) (de 3) del Código de Renta Interna de 1986, como enmendado.

La Corporación es organizada exclusivamente para objetivos caritativos y educativos, incluso, para tales objetivos, la fabricación de distribuciones a organizaciones que se licencian como organizaciones exentas bajo la Sección 501 (c) (de 3) del Código de Renta Interna, o la sección correspondiente de cualquier futuro código tributario. 

El objetivo principal de la Corporación es proveer a niños de la oportunidad:

a. disfrutar del deporte de fútbol,

b. práctica y partido juntos en una atmósfera de trabajo en equipo y deportividad por jugadores, entrenador y espectadores,

c. adquirir habilidades de fútbol fundamentales por el entrenamiento paciente,  

d. mejorar aquellas habilidades por la instrucción positiva durante práctica y partidos,

e. aprender y desarrollar el respeto para las reglas de fútbol,

f. proporcionar una base de concurso que expondrá a la gente joven al deporte de fútbol y dará a jóvenes talentosos y motivados la oportunidad de moverse a niveles más altos del concurso, y por hacer así para apoyar el deporte de fútbol en una base nacional e internacional,

g. proveer, o asistir en la provisión de campos de fútbol dentro de Ohio Central,

h. proporcionar al personal administrativo necesario de conducir un programa de fútbol,

i. promover y animar el deporte de fútbol, y

j. engranar en cualquier otro objetivo permitido o autorizado por el estatuto de Ohio.

ARTÍCULO II

Afiliación

El M.O.S.S.L. mantendrá su ingreso en y afiliación con el Sur de Ohio Asociación de Fútbol Juvenil, (O.S.Y.S.A)., y Fútbol Juvenil estadounidense.

ARTÍCULO III

Ingreso

1. El ingreso de M.O.S.S.L. estará abierto a cualquier organización de fútbol juvenil, más adelante conocida como ligas, que son organizadas dentro del área de Ohio central que quieren patrocinar equipos de fútbol juveniles competitivos a condición de que las condiciones siguientes sean encontradas:

a. La liga de miembro no discrimina a ninguna persona basada en raza, religión, credo, género, o país del origen nacional,

b. la liga de miembro se adhiere a los estándares más altos de deportividad buena y partido justo y sostiene a todos sus participantes a aquellos estándares,

c. y si la liga de miembro controla o por otra parte organiza una liga recreativa, la liga de miembro mantendrá una afiliación con la Federación de Fútbol estadounidense registrando a todos sus jugadores recreativos por un afiliado de la Federación de Fútbol estadounidense. Si la liga de miembro, cualquiera de registros de sus jugadores con O.S.Y.S.A. y/o U.S.Y.S., entonces la liga de miembro debe registrar a todos los jugadores recreativos que la liga de miembro controla u organiza con O.S.Y.S.A. y Fútbol Juvenil estadounidense.

2. Las ligas de miembro adicionales pueden ser admitidas como miembros de pleno derecho de la Corporación sobre un voto afirmativo de la mayoría del Bordo de Fideicomisarios.

3. Las ligas de miembro pueden ser colocadas en apoyar mal a un voto afirmativo de dos terceras partes (2/3) del Bordo de Fideicomisarios. Las ligas de miembro que están en la posición mala pueden patrocinar equipos en la liga y torneo juegan, pero son negados todos los privilegios de votación. Las ligas de miembro pueden ser colocadas en significar mal el fracaso de encontrar sus responsabilidades financieras a M.O.S.S.L., para el fracaso consecuente de controlar a los jugadores y entrenador de los equipos que ellos patrocinan, para el fracaso consecuente de asistir a reuniones del Bordo de Fideicomisarios, para el fracaso de declarar equipos para el partido de liga para 3 temporadas consecutivas, o para otras acciones similares. Las ligas de miembro pueden ser devueltas a apoyar bueno a un voto afirmativo de dos terceras partes (2/3) del Bordo de Fideicomisarios.

4. Una liga de miembro puede ser quitada como un miembro de la Corporación, con o sin la causa, por un voto afirmativo de dos terceras partes (2/3) del Bordo de Fideicomisarios en cualquier reunión del Bordo de Fideicomisarios a los cuales dieron a la liga de miembro afectada aviso de no menos de 14 días de la acción intencionada. Sobre el retiro como un miembro de la Corporación, las ligas de miembro perderán todos los derechos y privilegios de ingreso incluso, pero no limitadas con, control o propiedad de alguno y todos los activos de la Corporación.

5. Solicitando y/o manteniendo el ingreso en la Corporación, todas las ligas de miembro consienten en conformarse a y cumplir con este Código de Regulaciones y el Estatuto Administrativo.

6. La Corporación no tendrá a ningunos miembros además de sus ligas de miembro.

ARTÍCULO IV

Fideicomisarios

1. Número de Fideicomisarios

El número total de fideicomisarios de la Corporación no excederá el número de ligas de miembro.

2. Elección de Fideicomisarios y Término de Oficina 

Cada liga que es aceptada como el miembro de la corporación llamará a un representante de aquella liga al Bordo de Fideicomisarios de M.O.S.S.L. Aquel representante será un miembro del consejo de administración de Fideicomisarios. Si el representante designado es no disponible, él/ella puede designar a otra persona para actuar de su parte. Este representante alterno debe ser o un miembro de la liga que ella/él representará o él/ella debe ser un oficial de la corporación. Tal designación, que debe ser por escrito, debe ocurrir antes del principio de cualquier reunión del Bordo de Fideicomisarios.

La manera en la cual el representante representativo o alterno de la liga de miembro es seleccionado será el único derecho de la liga de miembro.

El representante de la liga de miembro permanecerá un fideicomisario de la Corporación hasta que la liga de miembro notifique la Corporación, por escrito, del nombre de un nuevo fideicomisario que representará entonces la liga de miembro.

3. Reunión anual

La reunión anual del Bordo de Fideicomisarios de la Corporación para tramitar tal negocio como puede venir antes de que el Bordo de Fideicomisarios será sostenido en enero de cada año a la vez y lugar designado por el presidente de la Corporación. El presidente puede llamar tales reuniones adicionales como es necesario para conducir el negocio de la Corporación.

4. Retiro

Cualquier fideicomisario puede ser suspendido del Bordo de Fideicomisarios por un voto afirmativo de dos terceras partes (2/3) de los miembros el Comité de Agravio como especificado en el Artículo VIII.  

El fideicomisario cuyo siguió la participación como un miembro del consejo de administración de Fideicomisarios está siendo desafiado será dado no menos de 7 días avanzan la notificación escrita de la acción contemplada.

Después de suspensión de un fideicomisario del Bordo de Fideicomisarios, un voto afirmativo de dos terceras partes (2/3) del Bordo de Fideicomisarios debe ser tomado en la siguiente reunión del Bordo de Fideicomisarios para quitar al fideicomisario del Bordo de Fideicomisarios. Si no tan quitado, el fideicomisario será restaurado al Bordo de Fideicomisarios.

El Bordo de Fideicomisarios quitará al fideicomisario si el Bordo de Fideicomisarios determina que el fideicomisario tiene por palabras, hechos o acciones, violó los estándares altos de partido justo y deportividad buena que el Bordo de Fideicomisarios espera de todos los participantes en las actividades de M.O.S.S.L.   

Sobre la notificación que su representante designado ha sido quitado del Bordo de Fideicomisarios, la liga de miembro llamará a una persona diferente para representar la liga de miembro.

ARTÍCULO V
Poderes, Reuniones y Compensación de Fideicomisarios

1. Poderes Generales de Bordo

La capacidad y las autoridades de la Corporación serán ejercidas, su negocio y asuntos conducidos, y su propiedad controlada por el Bordo de Fideicomisarios, y sus personas designadas, excepto como por otra parte proporcionado en los Artículos de Incorporación, enmiendas además, o la Ley de Sociedades No lucrativa de Ohio.

2. Otros Poderes

Sin el prejuicio a las autoridades generales conferidas por o implicado en la sección precedente, los fideicomisarios que interpretan como un bordo, tendrá las autoridades:

a. Para delegar a los oficiales decididos de la Corporación, actuando como un Comité Ejecutivo como definido en el Artículo VIII, las autoridades para retener o despedir con o sin la causa, tales personas como empleados como el Comité Ejecutivo determina es necesario para realizar los objetivos de la Corporación y tales empleados estarán bajo la dirección y supervisión del presidente.

b. Para requerir que cualquier oficial, agente o empleado de la Corporación amueblara una obligación para la interpretación fiel en tal cantidad y con tal seguridad o seguridades como el Bordo puede aprobarse y financiar tal obligación (es) si es necesario,

c. Para autorizar a un oficial u oficiales de la corporación para depositar los fondos de la corporación en instituciones financieras aseguradas por el FDIC, (dentro de los límites legalmente asegurados), firmar notas, controles, los contratos, los hechos, hipotecan y otros instrumentos de parte de la Corporación.
3. Votación

Cada fideicomisario, o en su ausencia, el suplente designado de aquella liga de miembro, puede echar sólo 1 voto en cualquier materia que viene antes del Bordo de Fideicomisarios. Si un representante de liga de miembro ha autorizado a un oficial de la corporación para votar de parte de la liga de miembro conforme al Artículo IV, la Sección 2, aquel oficial puede representar sólo una liga.  Para echar un voto como un fideicomisario, el fideicomisario o en su ausencia, el suplente designado, debe estar presente en la reunión del Bordo de Fideicomisarios.

4. Reuniones

Además de la reunión anual, las reuniones regulares serán sostenidas en tales fechas y en tales tiempos y sitios cuando el presidente designará o 10 días después del recibo por el Vicepresidente - Administración y Planificación de una petición escrita que solicita una reunión del Bordo de Fideicomisarios ser sostenido cuando tal petición es firmada por no menos de un tercero (1/3) de los fideicomisarios.

Todas las reuniones del Bordo serán sostenidas en las oficinas de la Corporación en Franklin County, Ohio, o en tal otro lugar dentro del Estado de Ohio como designado por el presidente de la Corporación. 

Un voto afirmativo de la mayoría de aquel presente de fideicomisarios en una reunión será necesario para tomar medidas a menos que un porcentaje más alto de votos sea requerido por este Código de Regulaciones o el Estatuto Administrativo. Si se requiere un porcentaje más alto de votos, entonces aquel porcentaje será del número total de fideicomisarios de la Corporación y no de sólo aquel presente de fideicomisarios en la reunión, a menos que un porcentaje diferente sea especificado en el Estatuto Administrativo.
Un voto de la mayoría es el que en el cual más del 50.0 % del molde de votos es afirmativamente. Unas dos terceras partes, (2/3), el voto de la mayoría es el que en el cual más del 66.7 % de los votos es echado afirmativamente.

Todas las reuniones serán conducidas conforme a las pautas de las Reglas de Roberto de la Orden.

5. Aviso de Reunión

El aviso escrito de todas las reuniones del Bordo de Fideicomisarios será enviado a cada fideicomisario, vía el Correo estadounidense regular, a ella/él en su/su residencia o lugar habitual del negocio, al menos 7 días antes del día durante el cual la reunión debe ser sostenida. Tal aviso declarará el tiempo, el lugar y el objetivo general de la reunión.

6. Quórum 

Una mayoría del número total de fideicomisarios constituirá un quórum para la transacción de negocio en una reunión del Bordo de Fideicomisarios.

7. Estatuto administrativo

Para la dirección eficaz de su programa, el Bordo de Fideicomisarios puede establecer el Estatuto Administrativo. Si un conflicto existe entre el Código de Regulaciones y el Estatuto Administrativo, el Código de Regulaciones tendrá prioridad. Tal Estatuto Administrativo puede ser puesto en práctica, enmendado o suprimido por un voto afirmativo de unas dos terceras partes, (2/3), la mayoría del Bordo de Fideicomisarios o de una mayoría del Bordo de los fideicomisarios presentan en una reunión o una mayoría del Bordo entero de Fideicomisarios que votan en dos reuniones sucesivas del Bordo de Fideicomisarios.
8. Compensación y Otras Restricciones

Ninguna parte de las ganancias netas de la Corporación habituará a la ventaja de, o será distribuido a sus miembros, fideicomisarios, oficiales, u otras personas privadas, salvo que la Corporación estará autorizada y autorizada para pagar la compensación razonable para servicios dados y hacer pagos y distribuciones con la promoción del partido de objetivos adelante en el Artículo I del presente. Ninguna parte sustancial de las actividades de la corporación continuará de la propaganda, o por otra parte intentará influir en la legislación, y la corporación no participará en, o intervendrá en, (incluso la publicación o la distribución de declaraciones) cualquier campaña política de parte o en la oposición con cualquier candidato por la oficina pública. No obstante cualquier otra provisión de estos artículos, la corporación no continuará ningunas otras actividades no permitidas ser llevado en (a) por una corporación exenta del impuesto sobre la renta federal bajo la Sección 501 (c) (de 3) del Código de Renta Interna, o la sección correspondiente de cualquier futuro código tributario federal, (o b) por una corporación, contribuciones a las cuales son deducibles bajo la Sección 501 (c) (de 3) del Código de Renta Interna, o la sección correspondiente de cualquier futuro código tributario.

ARTÍCULO VI

Oficiales

1. Provisiones Generales
El Bordo de Fideicomisarios decidirá a un presidente, un Vicepresidente - Administración y Planificación, un Vicepresidente – Concurso, un Vicepresidente – Conducta, un Registrador, un Secretario, y un Tesorero. Ninguna persona sostendrá más de una de las posiciones decididas en cualquier tiempo.

2. Calificaciones
Para ser considerado calificado para ser decidido como un oficial de la Corporación, todas las personas decididas a tales posiciones serán o un miembro del consejo de administración corriente o antiguo de Fideicomisarios y/o otra persona asociada con el Mediados de Ohio Liga de Fútbol Escogida o asociado con cualquier liga de miembro.

3. Término de Oficina 

a. Los oficiales serán decididos a un término de un dos año de la oficina.

b. Las personas calificadas, como definido en la sección 2 de este Artículo VI, serán decididas a las oficinas del presidente, Vicepresidente – Concurso, Registrador, y Tesorero, durante la reunión anual sostenida en enero de años civiles numerados raros.

c. Las personas calificadas, como definido en la sección 2, de este Artículo VI, serán decididas a las oficinas del Vicepresidente - Administración y Planificación, Vicepresidente - Conducta y Secretario durante la reunión anual sostenida en enero de años civiles hasta numerados.

d. El Bordo de Fideicomisarios puede quitar a cualquier persona de cualquier posición decidida, en cualquier momento, con o sin la causa, por un voto afirmativo de unas dos terceras partes (2/3) la mayoría del Bordo de Fideicomisarios. 

e. Un puesto en cualquier posición decidida, sin embargo creada, será ocupado por el Bordo de Fideicomisarios en su siguiente reunión. El oficial recién decidido llenará el término restante de la oficina para aquella posición.

4. Elecciones
Los nombramientos para las posiciones que deben estar llenas serán tomados del suelo durante cualquier reunión que una elección debe ser sostenida. La persona que recibe la mayor parte de votos echados por el presente de fideicomisarios en la reunión será decidida a la posición por la cual ella/él fue denominada. Las personas decidieron tomará inmediatamente la posición a la cual ellos fueron decididos.

ARTÍCULO VII

Deberes de Oficiales

1. El presidente

El presidente será el oficial de Director de la Corporación y presidirá todas las reuniones del Bordo de Fideicomisarios y tendrá otros tales poderes y los deberes como pueden ser prescribidos por los Fideicomisarios o dentro de este Código de Regulaciones. Él tendrá todos los poderes y deberes prescribidos para tal oficina por todas las Leyes de Sociedades Generales y No lucrativas aplicables de Ohio.

2. Vicepresidente - Administración y Planificación
El Vicepresidente - Administración y Planificación asistirán al presidente en cuanto a la administración de la liga y otros proyectos especiales como adjudicado por el presidente.

A petición del presidente o en ausencia o discapacidad del presidente, el Vicepresidente - Administración y Planificación realizarán todos los deberes del presidente y cuando tan interpretador tendrá todos los deberes, responsabilidades y autoridades del presidente.  

3. Vicepresidente – Concurso
A petición del presidente o en la ausencia o la discapacidad del presidente y del Vicepresidente - Administración y Planificación, el Vicepresidente - el Concurso realizará todos los deberes del presidente y cuando tan interpretador tendrá todos los deberes, responsabilidades y autoridades del presidente.

El Vicepresidente – el Concurso tendrá la responsabilidad primaria de mantener posiciones de liga por la clasificación de resultados animosos y organizará el final de los torneos de temporada. 

4. Vicepresidente - Conducta
El Vicepresidente - la Conducta tendrá la responsabilidad directa de mantener archivos acerca de la conducta de los participantes de la liga. El Vicepresidente – la Conducta será expresamente autorizada para manejar ofensas menores, (es decir naipes rojos) como es juzgado apropiado y mandará ofensas más serias al Comité de Agravio para manejarse como perfilado en el Artículo VIII.

El Vicepresidente - la Conducta proporcionará un informe sumario de todos los asuntos de la mala conducta en la siguiente reunión del Bordo de Fideicomisarios después de final de cada temporada.

5. Registrador
El registrador tendrá la responsabilidad primaria del registro de jugadores y entrenador. El registrador será autorizado para designar a hasta cinco (5) registradores de ayudante como necesario facilitar el registro eficiente de jugadores y entrenador. El registrador también trabajará con el tesorero y otros para asegurar que pagan para todo el jugador y registros de entrenador en una manera incitador.

El registrador también tendrá la responsabilidad primaria de asuntos que tratan con transferencias de jugador.  

6. Secretario
El Secretario guardará minutos de todas las medidas del Bordo de Fideicomisarios y hará el registro apropiado del mismo, proporcionará el aviso de todas las reuniones del Bordo de los Fideicomisarios a todos los oficiales de la Corporación y todos los fideicomisarios, productos antes de la reunión anual del Bordo de Fideicomisarios una lista certificada de los fideicomisarios corrientes de la Corporación, guarde tales archivos como puede ser requerido por el Bordo de Fideicomisarios y funcionar tales otros deberes como le pueden ser adjudicados de vez en cuando por el Bordo de Fideicomisarios o por el presidente. 

7. Tesorero
El tesorero tendrá la supervisión general de todas las finanzas; ella/él recibirá y tendrá el precio de todo el dinero, cuentas, notas y otra propiedad similar que pertenece a la Corporación. Ella/él causará para ser guardado cuentas adecuadas y correctas de activos de la Corporación, responsabilidades, recibos, desembolsos, ganancias y pérdidas, juntos con otras tales cuentas como puede ser requerido, y, sobre la expiración de su/su término en el poder, volcará a su/su sucesor o al Bordo de Fideicomisarios toda la propiedad, libros, archivos, papeles, y dinero de la Corporación en su/su control. El tesorero será autorizado para tener la ayuda de un profesional de la contabilidad u otra ayuda como necesario realizar correctamente los deberes de la oficina de Tesorero. 

El Tesorero, junto con el presidente, será autorizado para seleccionar institución financiera asegurada de FDIC apropiado o instituciones donde los financieros activos de la corporación serán guardados.  El Tesorero presentará al Bordo de Fideicomisarios una contabilidad de las finanzas de la Corporación, incluso los nombres de las instituciones financieras, tipos de interés y cantidades de dinero guardadas de parte de la corporación. El tesorero también presentará un presupuesto propuesto para el año próximo durante la asamblea anual y en otras reuniones como dirigido por el presidente.

8. El presidente pasado
El presidente inmediato Pasado permanecerá como un miembro del consejo de administración sin derecho de voto de Fideicomisarios y del Comité Ejecutivo para el periodo de un año después de elección de un sucesor.

9. Deberes de Oficiales May Ser Delegado
En ausencia de cualquier oficial de la Corporación, o por cualquier otra razón el Bordo de Fideicomisarios o el presidente puede juzgar suficiente, el poder y/o los deberes de cualquier oficial pueden delegado a cualquier otro oficial o a cualquier fideicomisario. 

10. Impuesto y Otra Limadura
Ningún oficial tendrá cualquier responsabilidad de preparar, archivar, o pago, o supervisión de la preparación, clasificación o pago de cualquier vuelta o informes requeridos por la Hacienda Pública o cualquier autoridad de imposición estatal o local, o requerido por el Acto de Seguridad de Ingresos de Retiro de Empleados a menos que tales deberes sean expresamente adjudicados por el Bordo de Fideicomisarios por escrito reconocidos por tal oficial.

ARTÍCULO VIII

Comités

1. Comité Ejecutivo
Los oficiales decididos de la Corporación comprenderán un Comité Ejecutivo que será responsable para el día a actividades de día de la Corporación. El presidente de la Corporación será el Presidente del Comité Ejecutivo.  La definición de día a actividades de día, incluye, pero no es limitada con, todas las actividades económicas necesarias para la operación de la liga, es decir el establecimiento de la lista de liga estacional, la programación de torneos MOSSL, la selección de vendedores, representando los intereses de la corporación al Sur de Ohio Asociación de Fútbol Juvenil, y otras funciones similares, a menos que por otra parte no definido o restringido por otras secciones de este Código de Regulaciones. Las actividades económicas específicas pueden ser delegadas por el Comité Ejecutivo a empleados y/o otras personas como apropiadas.
2. Comité de agravio
Un Comité de Agravio, que consistirá en miembros del Comité Ejecutivo, y si juzgado apropiado por Vicepresidente – Conducta, hasta dos personas adicionales como pueden ser necesarias para tomar una decisión en una materia particular, será formado para gobernar en todas las preguntas de conducta, elegibilidad, otros asuntos acerca de concurso, o violación del Estatuto Administrativo.

El Vicepresidente – la Conducta actuará como el Presidente del Comité de Agravio. El presidente, o su/su persona designada, no serán un miembro del Comité de Agravio, pero representarán mejor dicho los intereses de MOSSL, como una liga, en la materia antes del Comité de Agravio. Todos los partidos directamente implicados en la audiencia serán; considerando el aviso apropiado de la audiencia como perfilado en el estatuto administrativo, considerando la oportunidad de presentar a testigos y documentos cuando ellos están relacionados con la materia antes del comité, considerando la oportunidad de preguntar a testigos y documentos que son presentados al comité para la consideración del comité y hacer declaraciones al comité cuando ellos están relacionados con la materia considerada por el comité.

El Comité de Agravio tendrá las autoridades para actuar o no el acto sobre cualquier materia que no es traída antes de que ello basada sobre la preponderancia de pruebas presentadas. El Comité de Agravio puede actuar sobre cualquier queja cuando presentado por escrito a M.O.S.S.L. o cuando el Comité de Agravio actúa sobre su propia iniciativa.

La decisión alcanzada por el Comité de Agravio, como determinado por la mayoría de los miembros del comité, será final y prendida de todas las ligas de miembro de la Corporación y en todos los participantes de M.O.S.S.L. que están implicados en la materia en la consideración por el Comité de Agravio a menos que no apelado al O.S.Y.S.A. dentro de los límites de tiempo prescribidos por los procedimientos de peticiones establecidos del O.S.Y.S.A. Tal petición actuará como una permanencia de la imposición de cualquier sanción sólo hasta que la petición sea arbitrada por O.S.Y.S.A.

3. Otros Comités
El presidente o el Bordo de Fideicomisarios pueden establecer tales comités, improvisados o permanentes, como es juzgado apropiado para adelante el objetivo de la Corporación como perfilado en el Artículo I.

ARTÍCULO IX

Indemnización de Fideicomisarios y Oficiales

1. Indemnización Obligatoria
La Corporación indemnizará a cualquier persona que era o es un partido o es amenazada con ser hecha un partido a alguno amenazó, pendiente, o completó la acción, pleito, o procedimiento, si civil, criminal, administrativo, o investigador (además de una acción por o en el derecho de esta Corporación) por causa del hecho que él es o era un fideicomisario, el oficial, o el voluntario de esta Corporación, o es o servía a petición de esta Corporación como un director, fideicomisario, oficial, empleado, agente, o voluntario de otra Corporación, sociedad, empresa conjunta, confianza, u otra empresa, contra el gasto (incluso honorarios del abogado), juicios, el fines y las cantidades pagaron en el establecimiento realmente y razonablemente incurrido por él en relación a tal acción, pleito, o procedimiento si él actuara de buena fe y en una manera él razonablemente creyó para estar en o no contravino al mejor interés de la Corporación, y con respecto a cualquier acción criminal o procedimiento, si él no tuviera ninguna causa razonable de creer su/su conducta era ilegal. La terminación de cualquier acción, pleito, o procedimiento por juicio, orden, establecimiento, o convicción, o sobre una súplica de nolo contendere o su equivalente, no va a, de sí, crear una presunción que la persona no actuó de buena fe y en una manera que él razonablemente creyó para estar en o no se opuso a los mejores intereses de la Corporación, y con respecto a cualquier acción criminal o procedimiento, que él tenía la causa razonable de creer que su/su conducta era ilegal.

2. Indemnización discrecional
La Corporación puede indemnizar o consentir en indemnizar a cualquier persona que era o es un partido o es amenazada con ser hecha un partido a alguno amenazó, pendiente, o contempló la acción o el pleito o quién es afiliado como un partido en una acción acerca del derecho de esta Corporación de conseguir un juicio en su favor por causa del hecho que ellos son o eran un fideicomisario, el oficial, el empleado, el agente, o el voluntario de esta Corporación, o son o servían a petición de esta Corporación, como un director, fideicomisario, oficial, empleado, agente, o voluntario de otra Corporación, sociedad, empresa conjunta, confianza, u otra empresa, contra gastos (incluso los honorarios del abogado) realmente y razonablemente incurridos por ellos en relación a la defensa o el establecimiento de tal acción o pleito si ellos actuaran de buena fe y en una manera ellos razonablemente creyó para estar en o no contravino a los mejores intereses de la Corporación. Ninguna tal indemnización será hecha en el respeto de cualquier reclamación, cuestión, o la materia en cuanto a la cual tal persona habrá sido adjudicada para ser obligada de negligencia o mala conducta en la interpretación de su/su deber a la Corporación a menos que y sólo al grado el tribunal en el cual tal acción o pleito fueron traídos determine sobre la aplicación que, a pesar del juicio de responsabilidad, y en vista de todas las circunstancias del caso, tal persona es justamente y razonablemente autorizada para indemnizar por tales gastos como gastos como tal tribunal juzgará apropiado.

3. Indemnización para Gastos de Defensa
Al grado que un director, el fideicomisario, el oficial, el empleado, el agente, o el voluntario han sido acertados en los méritos o por otra parte en la defensa de cualquier acción, pleito, o procedimiento mandado a en la Sección 2, de este Artículo IX, o en la defensa de cualquier reclamación, cuestión, o materia descrita allí, él será indemnizado contra gastos (incluso los honorarios del abogado) realmente y razonablemente incurrido por él en la unión con lo mismo.

4. Procedimiento para Indemnización
Cualquier indemnización bajo las Secciones 1 o 2 de este ARTÍCULO IX, a menos que no pedido por un tribunal, será hecha por la Corporación sólo sobre una determinación que la indemnización del director, fideicomisario, oficial, empleado, agente, o voluntario es apropiada en las circunstancias porque él ha encontrado el estándar aplicable del partido de conducta adelante en las Secciones 1 o 2 de este ARTÍCULO IX. Tal determinación será hecha por el Bordo de Fideicomisarios por un voto de la mayoría de un quórum que consiste en fideicomisarios que no eran y no son partidos a o amenazado con ninguna tal acción, pleito, o procedimiento.

5. ARTÍCULO IX No Exclusivo
La indemnización proporcionada por este ARTÍCULO IX (a) no será juzgada exclusiva de ningún otro derecho al cual buscando la indemnización puede tener derecho bajo los Artículos de la Incorporación, o éstos Cifran de Regulaciones o cualquier otro acuerdo, voto de fideicomisarios desinteresados, o por otra parte, tanto en cuanto a la acción en su capacidad oficial como en cuanto a la acción en otra capacidad sosteniendo tal oficina, (b) seguirá en cuanto a una persona que ha dejado de ser un director, el fideicomisario, el oficial, el empleado, el agente, o el voluntario, (y c) habituarán a la ventaja de los herederos, ejecutores, y administradores de tales personas. Las provisiones del ARTÍCULO IX serán obligatorias sobre los sucesores y adjudican de la Corporación por reorganización, fusión, consolidación, o por otra parte.

6. Seguro
La Corporación puede comprar y mantener el seguro de parte de cualquier persona que es o era un fideicomisario, el oficial, o el voluntario de esta Corporación, o es o servía a petición de esta Corporación como un director, fideicomisario, oficial, empleado, agente, o el voluntario de otra Corporación, sociedad, empresa conjunta, confianza, u otra empresa, contra cualquier responsabilidad afirmada contra él e incurrido por él en tal capacidad, o provenir su/su estado como tal, si la Corporación tendría el poder de indemnizarlo contra tal responsabilidad bajo este ARTÍCULO IX.

ARTÍCULO X

Año Fiscal

El año fiscal de la Corporación se terminará el 31 de diciembre de cada año.

ARTÍCULO XI

Enmiendas

Este Código de Regulaciones puede ser enmendado o abrogado por un voto afirmativo de unos tres quintos (3/5a) mayoría del Bordo entero de Fideicomisarios a condición de que hayan dado a todas las ligas de miembro aviso de al menos 30 días de los cambios propuestos.  Esta notificación escrita contendrá una descripción general de los cambios propuestos así como la fecha, tiempo y lugar que la votación ocurrirá.

ARTÍCULO XII

Prohibición de Pleito

1. Como una condición de ingreso en M.O.S.S.L., OSYSA, Fútbol Juvenil estadounidense y Fútbol estadounidense, (jugadores registrados, padres, entrenador, administradores, oficiales y funcionarios de Ligas, Clubes y Asociaciones, árbitros, Ligas de miembro, Clubes, y Asociaciones, o sus agentes) consienten en utilizar el procedimiento para manejar y resolver agravios, disputas, los problemas y/o las peticiones (incluso una petición hasta la Asamblea Anual del Consejo Nacional) como establecido por estas organizaciones y que la decisión alcanzada dentro del proceso de peticiones establecido (en el nivel final como autorizado y utilizado) será obligatoria y final en todos los partidos al agravio, disputa, problema o acción.

2. Como una condición de ingreso en M.O.S.S.L., OSYSA, Fútbol Juvenil estadounidense y Fútbol estadounidense, (jugadores registrados, padres, entrenador, administradores, oficiales y funcionarios de Ligas, Clubes y Asociaciones, árbitros, Ligas de miembro, Clubes, y Asociaciones, o sus agentes) consienten en no usar cualquier tribunal de la tierra y/o instituir el procedimiento legal de cualquier tipo a perseguir cualquier agravio, disputas o problemas contra M.O.S.S.L. OSYSA, Fútbol Juvenil estadounidense o Fútbol estadounidense. En Lugar de la capacidad de instituir la demanda judicial de cualquier tipo y/o no usar cualquier tribunal de la tierra, todos los miembros tienen el derecho de usar el proceso interno establecido para colocar agravios, disputas, o problemas con el procedimiento establecido por M.O.S.S.L., OSYSA, Fútbol Juvenil estadounidense y Fútbol estadounidense, hasta e incluso aquellos derechos perfilados en el Acto de Deportes Aficionado.

3. No obstante las provisiones de este Artículo de la Constitución, (Código de Regulaciones), si cualquier miembro de M.O.S.S.L. (los jugadores registrados, los padres, entrenadores, administradores, oficiales y funcionarios de Ligas, Clubes y Asociaciones, árbitros, o sus agentes) decide instituir la causa contra, M.O.S.S.L., OSYSA, Fútbol Juvenil estadounidense, o Fútbol estadounidense, como una condición de su ingreso en M.O.S.S.L., el partido que instituye el procedimiento legal consiente en pagar el legal razonable y gastos de asociación incurridos en la defensa de la acción si el tribunal gobierna a favor de M.O.S.S.L. y/o OSYSA y/o Fútbol Juvenil estadounidense y/o Fútbol estadounidense por alguna razón. Este incluye, pero no es limitado con, costos del tribunal, honorarios del abogado, compensación razonable durante el tiempo dedicado el tiempo por funcionarios y empleados de M.O.S.S.L., y/o OSYSA y/o Fútbol Juvenil estadounidense y/o Fútbol estadounidense en responder a y defender contra acusaciones en la demanda judicial incluso respuestas a descubrimiento y apariencias de tribunal, gastos de viaje, y gastos para sostener reuniones especiales requeridas por la acción de tribunal. Si otra demanda judicial de archivos de partido de parte de un miembro de M.O.S.S.L, contra M.O.S.S.L., OSYSA, Fútbol Juvenil estadounidense, o Fútbol estadounidense, el miembro para quien la acción fue archivada son responsables de los gastos incurridos como perfilado encima.

4. En caso de que M.O.S.S.L., OSYSA, Fútbol Juvenil estadounidense, el Fútbol estadounidense prevalece en el procedimiento legal por cualquier razón, la cantidad debida será pagada 30 días después de la facturación o el miembro (s) que instituyó la causa será suspendido del ingreso en M.O.S.S.L. hasta tal tiempo que la facturación está satisfecha. Si otro partido archivara la demanda judicial de parte de un miembro (s), el miembro es responsable del pago de la cantidad debida o aquel miembro (s) será suspendido hasta que la cantidad debida sea pagada.

5. Si alguna liga de miembro, el club o la asociación de M.O.S.S.L. toman acción que causa M.O.S.S.L., y/o el OSYSA, y/o Fútbol juvenil estadounidense, y/o Fútbol estadounidense, haciéndose implicado en cualquier procedimiento legal, la liga de miembro, club o asociación serán responsables de los gastos judiciales de M.O.S.S.L., y/o OSYSA, y/o Fútbol juvenil estadounidense, y/o Fútbol estadounidense. Este incluye, pero no es limitado con costos del tribunal, honorarios del abogado, compensación razonable durante el tiempo pasado por funcionarios y empleados de M.O.S.S.L., y/o OSYSA y/o Fútbol Juvenil estadounidense y/o Fútbol estadounidense en responder a y defender contra acusaciones en la demanda judicial incluso respuestas a descubrimiento y apariencias de tribunal, gastos de viaje, y gastos para sostener reuniones especiales requeridas por la acción de tribunal.

La cantidad debida por la liga de miembro, club o asociación debe ser pagada 30 días después de la facturación o la liga de miembro, el club o la asociación que inició el procedimiento legal serán suspendidos del ingreso en M.O.S.S.L. hasta tal tiempo que la facturación está satisfecha

ARTÍCULO XIII

Disolución

Para disolverse de la Corporación, los activos serán distribuidos para uno de más objetivos exentos dentro del sentido de la Sección 501 (c) (de 3) del Código de Renta Interna, o sección correspondiente de cualquier futuro código tributario federal, o serán distribuidos al gobierno federal, o a un estado o administración municipal o para unos objetivos públicos. Cualquier tal activo no tan eliminado será eliminado por el Tribunal de Súplicas Comunes de Franklin County, exclusivamente para tales objetivos o a tal organización u organizaciones, cuando el Tribunal dicho determinará, que son organizados y funcionan exclusivamente para tales objetivos.
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